
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001290000020194023301 

  

Estando al despacho las diligencias con la solicitud del auxiliar de justicia sobre el 

acceso a documental referida al planteamiento urbanístico de zonas verdes para 

el desarrollo de su pericia, de conformidad con el art 233 del CGP se requiere a 

los extremos procesales para que presten colaboración directa y célere al perito 

Jorge Eliecer Gaitán. 
  

De otro lado, en lo que refiere al objeto de la pericia esta recae únicamente en los 

inmuebles Apartamento 302 de la torre 1, garaje 3 y 4 y deposito 02 del Conjunto 

Camino de Arrayanes PH desde el año de su adquisición esto es desde el año 2013 

hasta la fecha de la rendición de su experticio. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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